
Expansión. Madrid 

La brecha que separa las pen-
siones de los autónomos con 
las del resto de trabajadores 
se va cerrando, si bien lenta-
mente. Así, la prestación me-
dia de estos trabajadores ha 
aumentado a lo largo de la úl-
tima década un 23%, frente al 
14,8% en que se ha revaloriza-
do la media de las pensiones 
en el Régimen General, según 
los datos de la Seguridad So-
cial publicados ayer por la Fe-
deración Nacional de Asocia-
ciones de Trabajadores Autó-
nomos (ATA).   

Esta variación supone que 

este año la pensión media de 
los autónomos es  121,55 euros 
mayor a la que recibían en 
2009. De esta forma, la pen-
sión media que reciben estos 
trabajadores es de 650 euros, 
mientras que la del cotizante 
medio se sitúa en los 1.034 eu-
ros. Esto es, pese a que la bre-
cha se ha reducido en los últi-
mos diez años, la prestación 
de los autónomos es un 38% 
inferior a la del resto de em-
pleados que cotizan a través 
del Régimen General.   

 En cuanto al número de 
pensionistas, en el Régimen 
General hay un 38,5% más de 

pensionistas que en 2009, casi 
dos millones de pensionistas 
más. Esta cifra es cinco veces 
superior a la del número de 
pensionistas autónomos, que 
en una década ha aumentado 
solo un 7,1%.  

El presidente de ATA, Lo-
renzo Amor, explica estos da-
tos porque la vida laboral del 
autónomo es “mucho más 
larga” que la del resto de tra-
bajadores por cuenta ajena. 
Por eso, recuerda, la impor-
tancia que para cerrar esta 
brecha tienen las medidas en 
favor del relevo generacional 
y la jubilación activa.  

Sin embargo, Amor avisa 
de que hace pocas semanas, la 
Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social 
ha cambiado “por sorpresa” 
los criterios para compatibili-
zar el 100% de la pensión con 
el ejercicio de la actividad. 
Ahora se requiere a los autó-
nomos que, al menos, contra-
ten un trabajador por cuenta 
ajena para el negocio. “Estos 
cambios normativos crean in-
seguridad jurídica y ciudada-
nos de primera y segunda, 
pues al no tener efecto re-
troactivo, habrá quien siga 
acogiéndose a los antiguos 

criterios y quienes no podrán 
hacerlo”, denuncia Amor.  

Actualmente, el total de tra-
bajadores autónomos jubila-
dos asciende a 1,287 millones 
de personas, el 65,7% del total 
de pensionistas autónomos 
(1,958 millones de personas). 
En este sentido, el presidente 
de ATA defiende que las em-
presas “viables” no deben 
perderse porque el autónomo 
se jubile. Por eso, defiende, 
hay que asegurar que, si éste 
quiere seguir cuidando de su 
negocio, pueda hacerlo sin 
miedo a perder la pensión que 
se ha ganado.

La pensión de los autónomos sube un 23% desde 2009
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